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RECURSO DE REPOSICIÓN PROCESO 11001400308120210069700

SAC ABOGADOS <juridicosaccartera@gmail.com>
Mié 1/12/2021 10:34 AM
Para:  Juzgado 81 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl81bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

JUZGADO	OCHENTA	Y	UNO	(81)	CIVIL	MUNICIPAL	TRANSFORMADO	TRANSITORIAMENTE	EN
JUZGADO	 SESENTA	 Y	 TRES	 (63)	 DE	 PEQUEÑAS	 CAUSAS	 Y	 COMPETENCIA	 MÚLTIPLE	 DE
BOGOTÁ	DC
 
Buen dıá,
 
Por medio del presente me permito remitir memorial con recurso de reposición del siguiente
proceso:

REFERENCIA:	EJECUTIVO N° 11001400308120210069700
DEMANDANTE:	SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE CARTERA SAC LTDA
DEMANDADO:	CONJUNTO RESIDENCIAL LA ALEJANDRA II – PROPIEDAD HORIZONTAL

Sin otro particular,

--  
DANIELA ALEJANDRA ROJAS RANGEL
SACCARTERA ABOGADOS
Carrera 5 # 16 - 14 oficina 705 
CEL: 3228080256
www.saccartera.com 
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SEÑORES 
JUZGADO OCHENTA Y UNO (81) CIVIL MUNICIPAL  DE BOGOTA CONVERTIDO EN JUZGADO 
(63) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA. 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 1100140030812021069700 
DEMANDANTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE CARTERA SAC Ltda. 
DEMANDADO: CONJUNTO RESIDENCIAL LA ALEJANDRA II – PROPIEDAD HORIZONTAL 
 

DANIELA ALEJANDRA ROJAS RANGEL, mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad, 

identificada como aparece al pie de mi  firma, actuando como apoderada  judicial de la parte actora 

dentro del proceso del epígrafe, por medio del presente y encontrándome dentro del término legal 

para el efecto conforme al art 318 del Código General del Proceso, me permito presentar RECURSO 

DE REPOSICIÓN frente al auto de estado del 26 de noviembre del 2021 el cual NIEGA mandamiento 

de pago en la presente acción indicando que “ los documentos aportados con la demanda (facturas 

electrónicas) no reúnen las exigencias de la Resolución 000042 de 2020 en su artículo 11, toda vez que 

no contienen la firma digital”, de acuerdo con las siguientes consideraciones: 

 

1. El decreto 2242 de 2015 por medio del cual se reglamentan las condiciones de expedición e 

interoperabilidad de la factura electrónica, obliga a quienes facturen electrónicamente 

a adecuar sus sistemas de información, de acuerdo con las condiciones establecidas por la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de la nación (Dian) para obtener la habilitación 

del proceso de facturación. 

 

2. De igual manera contempla para el desarrollo del  proceso de facturación electrónica, los 

servicios de un Proveedor tecnológico, persona natural o jurídica intermediaria y encargada de 

los servicios inherentes a la expedición de la factura electrónica, incluida la entrega del 

ejemplar a la DIAN  

3. En este sentido las facturas electrónicas solo serán válidas cuando se haya validado 
previamente su contenido a través de la DIAN por medio del proveedor tecnológico autorizado 
(Soluciones Alegra S.A.S) de conformidad con lo previsto en artículo 616-1 del Estatuto 
Tributario, quien operativamente genera a través de sistemas informáticas, que permiten el 
cumplimiento de estos requisitos, características, condiciones, términos y mecanismos 
técnicos y tecnológicos que para el efecto establece la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

 

4. De otra parte la validación Previa es el proceso que se le hace a la factura, notas débito y 

crédito electrónicas generadas y transmitidas a la DIAN para verificar que cumplen con las 

reglas definidas por la entidad en el anexo técnico establecido en el artículo 16 de la  ley 1943 

de 2018. 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6533#616-1


 

5. Ahora bien y respecto a la causal enunciada la cual indica que las facturas presentadas en el 

presente proceso “no contienen la firma digital”, basta con observar detenidamente que las 

facturas  que se aportan cumplen con la totalidad de los requisitos exigidos en la Resolución 

00042 de 2020 y su firma digital se encuentra establecida en todas y cada una de ellas como se 

indica (resaltado) en las facturas que se adjuntan en el presente recurso. 

 

 

SOLICITUD 

Así y de acuerdo a los argumentos deprecados en la parte motiva del presente recurso, y teniendo 

en cuenta que se cumple con los requisitos establecidos en la Resolución 000042 de 2020; Sírvase 

su señoría REVOCAR la decisión conforme auto de estado del 26 de noviembre del 2021 y en su 

lugar proferir auto de mandamiento de pago a favor de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

CARTERA SAC Ltda. Y en contra de CONJUNTO RESIDENCIAL LA ALEJANDRA II– PROPIEDAD 

HORIZONTAL de acuerdo a los títulos base de la acción (Factura  de Venta No. 1862, SC8, SC 15, 

SC28, SC 97, SC 114 y SC 138  y el Contrato de Prestación de Servicios). 

PRUEBAS 

 

1. Soporte correo electrónico, respuesta por parte de ALEGRA.COM indicando el lugar 

donde se encuentra la Firma Digital en las diferentes facturas. 

 

Del Señor juez, 

 

 

 

 

 

 

DANIELA ALEJANDRA ROJAS RANGEL 
C.C. No. 1.010.234.148 de Bogotá 

L.T. No. 27268 del Honorable C. S. de la J. 
juridicosaccartera@gmail.com 

danielaarojas97@gmail.com 

 

 

. 
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JIMY ARNULFO ROJAS RAMIREZ <jrojas.juridico@gmail.com>

Firma electronica 
3 mensajes

JIMY ARNULFO ROJAS RAMIREZ <jrojas.juridico@gmail.com> 28 de noviembre de 2021, 14:24
Para: Alegra Soporte <soporte@alegra.co>

Cordial saludo 

Tengo una pregunta como puedo validar  la firma electrónica en las facturas emitidas por intermedio de ustedes ?

Comedidamente 

Jimy Rojas 

Alegra.com <soporte@alegra.com> 28 de noviembre de 2021, 14:34
Responder a: "Alegra.com" <soporte@alegra.com>
Para: jrojas.juridico@gmail.com

¡Hola Jimmy!

Es un gusto saludarte ¿Cómo estás? 👋

Jimmy, te comento que puedes ver la firma digital en la parte inferior de tus facturas electrónicas Justo debajo del código
CUFE. Acá 👉

Quedo muy atento a tus dudas o comentarios. Que tengas una feliz tarde, Jimmy.

domingo, 28 de noviembre de 2021 14:22:17 -0500, JIMY ARNULFO ROJAS RAMIREZ <jrojas.juridico@gmail.com>:  
[Texto citado oculto]

JIMY ARNULFO ROJAS RAMIREZ <jrojas.juridico@gmail.com> 1 de diciembre de 2021, 10:20
Borrador

[Texto citado oculto]
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